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SUMINISTRO DE KITS DE LAVADO Y GLICEROLIZACIÓN 

PARA PROCESADOR CELULAR AUTOMÁTICO 
HAEMONETICS ACP®215 
EXP: P.A. SUM. 014-2018 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
 
OBJETO 
 
Es objeto de este contrato es el suministro de sistemas cerrados para el procesamiento 
automático de hematíes, compatibles con el procesador celular automático 
Haemonetics ACP®215 para lavado, glicerolización y desglicerolización de hematíes.  
 
Se solicitan los siguientes materiales: 
 

Material para 200 procesos de lavado/desglicerolización de hematíes 

Kits de lavado/desglicerolización 200 uds 

Solución glucosa 0.2%/ NaCl 0.9% 200 uds 

SAG-manitol 200 uds 

Material para 50 procesos de glicerolización de hematíes: 

Kit de glicerolización 50 uds 

Solución de glicerolización 50 uds 

 
 
DEFINICIÓN/DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
 
Las características técnicas que debe cumplir son las siguientes: 
 

a) Los kits lavado/desglicerolización y glicerolización deben ser compatibles con el 
procesador celular automático Haemonetics ACP®215 

b) Las bolsas de solución deben ser de fácil manejo y adaptación al equipo.  
c) La solución de glucosa 0.2%/ NaCl 0.9% debe tener un volumen de 2000 ml 
d) SAG-manitol debe tener un volumen de 350 ml  
e) La solución de glicerilización debe tener un volumen de 500 ml 
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ETIQUETADO 
 
El etiquetado de los envases, se ajustará a lo indicado en el RD 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios. 
 
 
SERVICIOS INCLUIDOS 
 
Se entienden incluidos dentro del presente contrato cuantos gastos pudieran derivarse 
de la entrega de los materiales, expresamente los de transporte del mismo y todos los 
derivados de su puesta en marcha. 
 

 
PERIODO DE VIGENCIA 
 
El periodo de vigencia del concurso es de 12 meses. 
 
CADUCIDAD 
 
Todos los productos deberán indicar la fecha de caducidad y el control de esterilidad 
si procede.  El periodo de validez o caducidad de los productos entregados será como 
mínimo de 1 año. 
 
 
 
 
 
 
LA DIRECTORA GERENTE 
Fdo: Luisa Barea García 
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